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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.  

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 360 
PROCESO ORDINARIO 
INTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JESÚS ANTONIO MOSQUERA QUINTO 
DEMANDADO PROTECCIÓN S.A. Y MUNICIPIO DE TURBO 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00585 00  
DECISIÓN  CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

 
Cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia del 14 de febrero de 
2024 (allegada el 26 de febrero de 2024), que declaró inadmisible el recurso 
de alzada contra el auto que rechazó y ordenó remitir por competencia. 
 
En consecuencia, envíese la demanda con sus anexos a los JUZGADOS 
LABORALES DE MEDELLÍN (Reparto), para qué asuman su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
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